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VALPARAÍSO, 14 de diciembre de 2006

Con  motivo  de  las  Mociones

refundidas, Informes y demás antecedentes que tengo a

honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha

tenido a bien prestar su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Fíjase el verdadero

sentido y alcance de las causales de extinción de la

responsabilidad penal que se establecen en el artículo

93 del Código Penal, en orden a que deberá entenderse

que  no  serán  aplicables  a  los  crímenes  y  simples

delitos que constituyen crímenes de lesa humanidad y de

guerra contemplados en las normas imperativas de ius

cogens, en el derecho consuetudinario internacional y

en los tratados internacionales ratificados por Chile y

que se encuentran vigentes.”.

Dios guarde a V.E.

ANTONIO LEAL LABRÍN
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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